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REPUBLICA DEL ECUADOR ,. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS: DE: CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA 'PETROMAR ESMERALDAS S,A." Y LA RECTIFICA- 
CION DE LA MISMA 

UG LU 

1.- CELEBRACION, -APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de constitución simultánea de la compañía ''PE- 
TROMAR ESMERALDAS S.A.'", se otorgó en la ciudad de Gua- 
yaquil, el 27 de agosto de 1984, ante el Notario Sép- 
timo del Cantón Guayaquil doctor Jorge Maldonado R., 
la misma que ha sido rectificada mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Séptimo de este Cantón 
abogado Eduardo Falquez Ayala el 19 de marzo de 1985; 
hen sido aprobadas por el señor con OrE rap Ari 

e Guayaquil, Abogado Xagpigr_Amadox pR e 
- Resolución No. 85-2-1-1- e- e EE No Me" 1985 
'e inscritas en el O rcantál. del Cantón Suaya- Registro sMs e al 
quiíl con los Nos. 7 A TIT TT 

junio de 1985, 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de las escritu- 
ras públicas antes mencionadas, los señores: Johnny 
Ciro Valle Moreno, casado; licenciado Luis Vicente Rojas 
Bajaña , casado; Jorge José Palacios Fiorini, casado; 
Gabriel García Demari, soltero; y PETROPOLIÍS S.A., 
representada por el Capitán Jorge Guillermo Sosa Salazar, 
casado; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoria- 
na, por sus propios derechos, domiciliados eñ“ialejudad 
de Guayaquil, a excepción de PETROPOLIS S.A. que tiene 
su domicilio en la ciudad de Quito. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina "PBTRO- 
0 MAR ESMERALDAS S.A." y tiene un plazo de duración de 

cincuenta afios. o. > 

DOMICILIO.- Fl domicilio de la compañía es la ciudad de 
-Guayanuil, provincia del Ciuayas. > 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es dedi- 
carse a las siguientes actividades: a) Cargar y tezanspor- 
tar combustible para el abastecimiento regular de 
bucues y embarcaciones que se dedican al tráfico maríti- 
mo y al transporte internacional y/o nacional marítimo 
de mercaderías v nersonas; b) Transporte naviero en 
tráfico de cahotaje e internacional de carga general o 
refricerada, de franeles sólidos o líquidos y de personas; 
c) Comnrar vender, permutar y arrendar naves, huques y 
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embarcaciones marítimas y fluviales, actuar como 
intermediaria en la compraventa de haVes; d) Participar 
con empresas navieras nacionales e internacionales en 
convenios de asociación o suscribir convenios de pool 
con dichas empresas,'en los términos establecidos en * 
las leyes y reglamentos marítimos vigentes; e) Actuar 

«en el Ecuador, como agente y/o representante de empreás 
extranjeras, dedicadas a actividades navieras; y, f) 
Instalar y operar terminales portuarios particulares 
para servicios de náves de tráfico de cabotaje e in- 
terñacional.- Como medió para él cumplimiento de sus 
fines, podrá intervenir en la- constitución o aumento de 
capital o en la adquisición de 'acciones ó partici- 

- 'paciones de otras compañías : que se dediquen a activi- 
"dades similares a su objeto social; y, finalmente, 

- podrá celebrar todo ácto o contrato que no esté prohi- 
 bido por la Ley, y que; diretta o indirectamente, se 
- relacione con el cumplimiento” de Su objeto socíal. 

CAPITAL SOCTAL.- El capital social de la compañía es 
de DIECISIETE MILLONES 'DE SUCRES, dividido en dieci- 
siete mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres cada una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está sus- 
crito integramente y pagado de la siguiente manera: en 
numeratio"S/£00.000,60 y en especie S/16!600.000,00. La 

_ áccionista que pága en” especie 'es' la compañía “PETRO 
- POLTS"S.AZ;' nediante el aporte de un bien mueble. 

NOMINA DÉ ACCIONISTAS. : - El número de accionistas es de 
cinco y su nómina es "la sigúiente: PETROPOLIS' S.A. ; 
Abogado Johnny Ciro Valle Móoteno, licenciado Luis 
Vicénte Rojas Bájañia, Jorge José" Palacios Fiorini y 
Gabriel García Demari. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada ver la junta géneral de accionistas y admi--. 
nistrada por el Presidente, el Vicepresidente, el fe- 
rente y el Subrerente. Ejercen la representación legal, 
judicial y extrajudicial el Presidente con su sola fir- 
ma; el Vicepresidente actuando conjuntamenté * con el Ge- 
rente dicón elcSubgérente dec larcómpañías' y; dh Goren- 
fenectuandoccongtntamente, concel; Subgerente ;dg,leisocie- . 
dadir-=esuside- corturteserte- esn- ei Pobrerente- de - la- 
sactecad, 

Lo o Cuayaquíl, julio 10 de 1985 

Le”: apt 
. Ab. Miguel. Martínez Dávalos 

SECRETARIO CENERAL 
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